
Rectorado

"Año de la uñidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN NECTONAT,
N" 033 -2023-uNrRM/R

Chachapoyas, 0l 14AR 2v)3

VISTO:

El Formato Unico de Trámite-FUT, de fecha 06 de marzo de 2023, med¡ante el cual, la estud¡ante M¡rtha
Marisol Trigoso Santillán, presenta su renuncia a la Escuela Profes¡onal de Tecnología Médica - Radiología

de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de gobierno

de acuerdo a la Ley Universitar¡a N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atend¡endo a sus necesidades y

características;

Que la Ley N" 27444 - Ley de Procedim¡ento Adm¡nilrat¡vo General, establece en el "Attículo 106. Derccho

de petición odministrotivo. 106.1 Cuolquier odmin¡strodo, individuol o coledivomente, puede promover por
escrito el inicio de un procedim¡ento odministrotivo onte todos y cuolesquiero de los ent¡dodes, ejerciendo el

derecho de petición reconocido en el Artículo 2 inciso 20) de lo Constitución Político del Estodo. 106.2 El derecho

de petic¡ón odmin¡strot¡vo comprende los focultodes de presentor solicitudes en interés porlicular del

odmintstrodo, de reolizor solicitudes en interés generol de lo coLectividod, de controdec¡r oclos odm¡nistrotivos,

los Íocultodes de pedir informociones, de formulor consultos y de presentor solicitudes de grocio. 106.3 Este

derecho implico lo obligoción de dor ol interesodo uno rcspuesto por escrito denüo del pLozo legol. 107. solicitud
en ¡nterés potticulot del odmin¡strodo. Cuolquier odmin¡strado con copocidod juríd¡co tiene derecho o
presentorse personolmente o hocerse representor onte lo outoridod odministrotivo, poro solicitor por escrito lo

satisfocción de su interés legítimo, obtener lo declaroción, el reconoc¡.míento u otorgomiento de un derecho, lo
constoncio de un hecho, ejercer uno focultod o formulor legítimo oposición";

Que con Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N" 205-2014-UNTRM-CU, de fecha 27 de octubre de 2014, se

resuelve en el Artículo Primero: Aprobar los resultados del examen de admisión ord¡nario 2014-ll de Ia

Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de conform¡dad con los anexos remitidos
por el Presidente de la Comisión de Admisión, encontrándose en la relación de ingresantes a la Escuela

Profesional de Tecnología Médica - Radiología, la ingresante Miñha Marisol Trigoso Santillán;

Que en ese sentido, med¡ante el Formato Único de Trámite-FUT, del Visto, la estudiante Mirtha Mar¡sol
Trigoso Santillán, solic¡ta se acepte su renuncia a la Escuela Profesional de Tecnología Médica - Rad¡ologia

de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodrí9uez de Mendoza de Amazonas,

ingresante en el Examen Ordinario 2014-ll, con código N'4646078242;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N' 30220, el Estatuto
Universitario y el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N" 022-
2023-UNTRM/R y rat¡f¡cado con Resolución de Consejo Universitario N' 012-2023-UNTRM/CU, le conf¡eren
al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de lüendoza de Amazonas, y con el visto bueno de la

Of¡c¡na de Asesoría Jurídica;

SE RESU ELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- ACEPTAR la renunc¡a de la estud¡ante Mirtha Marisol Trigoso Santillán a la Escuela

Profesional de Tecnología Médica - Radiología de la Facultad de C¡encias de la Salud de la Universidad
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, ¡ngresante en el Examen Ordinario 2014-ll.
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lnfíCUtO SEGUNDo.- DERIVAR el expediente administrat¡vo a la D¡rección de Adm¡sión y Reg¡stros

Académicos de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a f¡n de que continúe
el trámite de acuerdo a sus atribuciones y competencia.

lnfículO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad e

interesada, de forma y modo de Ley para conoc¡miento y fines pertinentes.

n¡e ísrnss¡ Y corr¡uNíeuese.
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